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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA E IGUALDAD

Secretaría General Técnica
	Fecha: 4 de junio de 2012

Su referencia:

Nuestra referencia: SGT/UIG/IJ

Asunto: Informe de Observaciones
	SERVICIO DE LEGISLACIÓN

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA


INFORME DE OBSERVACIONES SOBRE EL DECRETO DE ESTRUCTURA DE LA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA E IGUALDAD

Aunque los decretos de modificación de estructuras suelen tener un marcado carácter organizativo, no están exentos de incluir referencias explícitas al principio de igualdad entre mujeres y hombres. Así, la pertinencia de género de los mismos se justifica normalmente en base al cumplimiento de los siguientes criterios fundamentales: afectan de forma directa a quienes vayan a componer los órganos que estructuran la Consejería y de los que se da cuenta en el decreto, quienes tendrán que adecuarse a lo dispuesto en cuanto a las competencias asignadas. 

En este sentido, es necesario tener en cuenta que las actuaciones desarrolladas por cada Centro Directivo de la Consejería tendrán un efecto en la población: mujeres y hombres se ven indirectamente afectados por la norma, en tanto se configuran como población potencialmente beneficiaria y/o afectada por las políticas desarrolladas. Así, a partir de lo que se regule en la norma, mujeres y hombres verán afectado su acceso a los recursos y/o servicios que se regulen. Por ello, es fundamental que las competencias asignadas contribuyan al logro de la igualdad real entre mujeres y hombres. 

Para ello, debe recogerse por escrito el compromiso y el objeto de promover la igualdad de género con el ejercicio de las competencias asignadas a cada Centro Directivo. 

En base a ello, a continuación se hacen algunas recomendaciones generales a tener en cuenta, respecto al modo en que puede integrarse el principio de igualdad en este tipo de normativa:

· En primer lugar, en el mismo preámbulo de la norma, debiera de incluirse un párrafo en el que se explicite que el decreto se adecua a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, según el cual los poderes públicos integrarán la perspectiva de género en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, con el objeto de eliminar los efectos discriminatorios que pudiera causar y fomentar la igualdad entre mujeres y hombres.
· En cuanto a la parte dispositiva, es importante fijarse en las funciones o competencias asignadas a cada órgano de la Consejería. Así, en el artículo 4 que desarrolla las competencias de la Viceconsejería, habrá que especificar que una de sus competencias será velar porque se cumpla la aplicación de la transversalidad del principio de igualdad entre mujeres y hombres en todas las actuaciones de la Consejería. En esta misma línea, se explicitará para el resto de órganos regulados, la función de velar e impulsar la aplicación práctica de la transversalidad de la perspectiva de género en la planificación de las actividades que sean de su competencia.
· Por otra parte, en relación a las desigualdades de partida, en líneas generales no es necesario incorporar datos desagregados por sexo e indicadores de género en el informe de impacto, dado el carácter de la norma. No obstante, hemos de asegurar que en la norma se prevea la recopilación y  disponibilidad de datos relativos a la situación y posición de mujeres y hombre en el ámbito de intervención de cada Centro Directivo. De esta forma, estaremos asegurando la existencia de fuentes de información útiles desde la perspectiva de género, a las que se podrá acudir para facilitar la toma de decisiones futuras. Así, en el artículo 9.h) habrá de hacerse referencia a la integración del sexo como una variable transversal.
· En este sentido, en el artículo 9.j), relacionado con el seguimiento y/o la evaluación de las actuaciones desarrolladas, igualmente hemos de explicitar la inclusión de indicadores de género para poder evaluar el impacto causado en la igualdad.

· En cuanto a la representación equilibrada, en el decreto habrá de incluirse la adecuación a este principio siempre que se regule la creación de algún organismo (comisiones, comités, etc.) del cual se especifique su composición, tal como se recoge en el informe de impacto de género que acompaña a la norma: “sin perjuicio de la necesidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en  el artículo 135 del Estatuto de Autonomía, respecto al principio de representación equilibrada de hombres y mujeres en el nombramiento de las personas titulares de los órganos directivos.”

· En el artículo 9 del DECRETO, donde se habla de la Secretaría General Técnica como órgano que tiene competencias en la organización, supervisión y control de las unidades y servicios de la Consejería, habrá que especificar que también tendrá la competencia de organizar y supervisar la actividad de la Unidad de Igualdad de Género.

· Por último, en el artículo 12 sobre las Competencias en materia de Igualdad que serán llevadas a cabo por el Instituto Andaluz de la Mujer, al hablar de “políticas en materia de igualdad” habrá que hacer mención a la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía y es necesario incluir las competencias de:
· Coordinación, formación y asesoramiento de las Unidades de Igualdad de Género de las distintas Consejerías.

· La coordinación y el establecimiento de las directrices fundamentales para la elaboración y coordinación del Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía.
· La coordinación para la elaboración del informe periódico relativo a la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito competencial de la Administración de la Junta de Andalucía.
En base al artículo 4, punto 3 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, se ruega que las mencionadas observaciones y valoraciones sean incorporadas al expediente de elaboración del Decreto de Estructuras de la Consejería de la Presidencia e Igualdad.

UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

Fdo.: Inmaculada Jiménez Gómez.
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